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P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M «I RBY Don Altonso Xlll 
(Q. D. Q.)> S. M. la RUNA. DoAa 

. Victoria Eofienla y SS. AA. RR. tí 
Prfndped* Altarla» e Infanta, a » 
tMan fin novedad en tu Importanto 

Da Una) bamfido dlifratan tas 
i amái pcraonu dá la Augusta Rtal 
PMDte . ' 

(GaMla del día 15 de abril felUf) 

MINISTERIO" 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Eitableclda por Real decreto de 

15 de marzo último la Jornada má
xima de odio hórai para los obreros 
del ramo de conitrncclón de toda 
España, y publicada la Real orden 
de este Ministerio de 22 del- mismo 
mes, per la que, de conformidad 
con el laudo dictado por una Comi 
alón mixta, se seRularon eunfentos 
de salario para esos mismos obre
ros en Madrid, se planteó la cues
tión de qué oficios debían estimarse 
comprendidos en el mencionado ra
mo de conitruccldn; problema que 
consideró conveniente este Ministe
rio someter al superior luido del 
Instituto de Reformas Sociales, con 
fecha 26 del propio mes de marzo 
próximo pasado. 

Dicha Corporación en el día de 
ayer hizo saber a este Departamen
to, que en sesión plenarla habla apro- ! 
bado el siguiente Informe de su 
Consejo de Dirección, emitido des- ¡ 
pués de oír la opinión de diversos i 
elementos interesados: i 

«Aunque en todas las Reales dis
posiciones se emplean las palabras 
ramo de construcción, fot el orí- , 
gen del conflicto que las motivó, 
personalidades profeil-nnles que in
tervinieron y declaraclonen.de las 
distintas repreientaclones informan
tes, se deduce que se trata de las 
obras de edificación. El oficio diri
gido por el Excmo. Sr. Snbwcre-
«arlo del Ministerio de la Gober

nación al Instituto de Reformas So
ciales pidiendo la clasificación de 
oficios, lo comprueba, al decir que 
se trata de la construcción urbana. 

El Consejo de Dirección, oído el 
Informe de las Secciones técnicas, 
emite in opinión en los términos si
guientes: 

Dentro del concepto de la edifica
ción debe aceptarse.el criterio más 
amplio, comprendiendo en ella no 
tolamente la casa-habitación, el ho
tel, el palacio, sino los edificios des
tinados * retmiones y espectáculos; 
los dedicado» a servicios municipa
les, tale* como hospitales, merca
dos, matadefos, almacenes, necró
polis, escuelei; las obres monn-
mentale»; los edificios de carácter 
militar v io» relativos a los servicios 
de los diversos Ministerios, ? los re
lacionados con la Industria, fábricas, 
hornos, chimeneas, talleres, alma
cenes, etc. 

Dedúcese de todos los anteceden
tes antes expuestos, que se trata de 
un Informe aplicable a toda Espaito, 
por lo que respecta a la jomada de 
ocho horas, y solamente a Madrid en 
lo relativo al aumento de salarlos. 

Los obreros de la edificación se 
clssiftesn, por el lugar en que rea
lizan sus trabajos, en los grupos si
guientes: 
¡.'-Obreros-que trabajan dentro 

de les limites del solar o plano 
de oeapacióndel edificio. 
Explanaciones. Vaciado de pozos 

y de zanjas para cimiento, y de só
tanos, de pozos y galerías subterrá
neas necesarias para saneamiento 
del edificio o para su consolidación. 

Obras de albañllerfa, cantería, 
carpintería, herrería, etc., en el sub
suelo, hasta el enrase de cimientos. 

Erección de la obra, hasta la co 
ronaciónycogldade aguasen azo
tea* y cubiertas. 

Obras Interiores de decoración, 
saneamiento, calefacción y demás, 
haita fa terminación de edificio. 

Talleres de sserradutfa, carpinte
ría, herrería, etc., instalados en la 
misma obra para necesidades de ella 
Oficios comprendidos en el grupo 

•anterior 
Explanaciones. Vaciado de sótanos 

y zanjas, pozos y minados 
Excavadores y espaleadores 

Volqueteros y carretilleros 
Poceros 

A l b a a i l e r i a 
Albafliles 
Caleros 
Blanqueadores 
Soladores 
Estuquistas 
Portlandlstas 
Revocadores 
Mamposteros 

Caatoria 
Canteros desbastadores 
Idem de labra 
Idem asentadores 
Tallista en piedra 
Aserradores de piedra 

Carphrtería 
Aserradores a mano o a máquina 
Carpinteros de armar 
Idem de taller 
Idem, pavlmentadorea 
Carpintería mecánica 

. Herrer ía 
Herreros montadores. 
Idem de fragua y machacadores 

- Idem'de lima 
Idem caldereros 

V a r i o * 
Adornistas 
Asfaltlstas 
Decoradores 
Ebanistas 
Empedradores, peones pisadores 
Fontaneros 
Fumistas 
Hojalateros 
Instalaciones eléctricas, acústi

cas, de caltficclón y de ascensores 
Marmolistas 
Maquinistas 
Papelistas 
Pizarreros 
Plomeros 
Vidrieros 

11.—Obreros qae trabajan fnera 
de la obra en talleres, fábricas 
o centros de trabajo, para dar 
formas a los materiales o cons
truir partes elementales de la 
obra que han de ser colocadas, 
elevadas, montadas o armadas 
en ella por estos mismos obre
ros o por otros dé la obra . 

Caaleria . 

Canteros dcsbai'ado-es 
Idem de labra. 

Canteros tallistas de piedra (es
cultores) 

Idem aserradores de piedra 
Escultores 

Carpinter ía 
Aserradores a mano o a máquina 

. Carpinteros de armar 
Idem de taller 

Herrer ía y cerrajería 
Herreros montadores 
Idem de fragua y machacadores 
Idem de lima 
Idem caldereros 

V a r i o » 
Adornistas 
Decoradores 
Fontaneros 
Fumlstaa 
Fundidores . 
Hojalateros 
Marmolistas 
Plomeros 
Vidrieros 

Diversas clases de talleres y f i -
• bricas correspondientes al ca

so If. 
1. ° Talleres y fáb. leas-que se 

dedican exclusivamente a labrar o 
dar forma a los materiales de cons
trucción, o a construir partes ele
mentales de la edificación. 

2. ° Tulleres y fábricas en los 
que se trata ja no solamente en la 
preparación y labra de elementos de 
la edificación, sino en otros emplea
dos en otra; clases de construccio
nes que no son edificios, y en otros 
cbjstcs que no tienen releclón con 
las obras de construcción en gene
ral, ni en especial cor. Ic edificación. 

Tales son: 
a) Fábricas sldírúiglcas: Bena-

ficisB e! mineral de hierro para pro
ducir como primera materia-el lirgo-
te, tocho y productos Itrtinsdcs. 

Construyen entramados metáli
cos, de clases variadas, entre ellos 
loa empleados en la eti-lcsclón; pe
ro también puente», rompeolus y . 
muelles, faros, materia! t.jo y móvil " 
de femscatrlles, msqulnmla de to-
dus clases; incluso In «giicola.. 

Ejemplos: Alto* Horno», i " . B i l 
bao, Mleres y La Felguerp. de Astu
rias, etc 

b) Talleres d» corstrucciores 
metálicas y maquinarla en general. 

Ejemplos: AfcquInMa Terrestre y 
Mtritlma de Barcelona, que posee 
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i-.uxjjmj.iiiii un i i 
fundlclonei de acero y de hierro, 
construcción y reparación de máqui
nas de vapor de todas dates, etc. 

Sociedad Maífrla! de ferrocarrí-
Ita y construcciones (Barcelona). 

c) Talleres mecánico» y de ajus-
UJe, calderería, forja. fündlcWn de 
metaiss. tnrnlltr'fa (Oeutto, Zorro-
za. Compañía 'Eustulduna, Aurre-
rá, Astilleros del N-trVlín) 

Talleres de la» Compañías ferro
viarias, etc.. f te 

d) Fundiciones de hierro: Fun
den demeii'.os constructivos, colum
nas, basas, ete; también ton ta
lleres de nu quinarla agrícola e In
dustrial. 

e) Talleres de marmolistas: Para 
mausoleo:;, sepulturas y objetos fu
nerarios, para i> oblllarlo, etc. 

f) Carpinterías mecánicas y de 
taller: Construyen cercos, puertas y 
Ventana:;, bastidores da Vidrieras, 
etc., y también muebles y objetos 
diversos.. 

t) Aserradurías: Preparan y dlvl- ' 
den las maderas en rollo o. Bicua
dradas, para obtener viguería de 
carpintería de armar, terciados, al
far jfas, etc., para la carpintería de 
taller da la edificación, y tablazón 
para la misma, y también para mue
bles y oíros objetos, entre ellos 
par» embalajes, Ctjas cmpleada's en 
la exportación de productos, etc. 

h) Vidriería, plomería, fumiste
ría, etc. Trabajan, a más de objetos 
pnra la edificación, otros con des-, 
tinos varios. 

i) Ebanistería: Princlpílmente con 
ebreros de la Industria del mobi
liario. 

j) Cerámica jipüuada a !a edifi
cación, Incluyendo en ella los te
jares. 

I) Transportes: Vehículos para 
portear materiales o productos de 
derribo;, dedicados exclusivamente 
a estos fines, y carros que ac:l i tn-
talmente se emplean fita ello; pero 
que portean productos alimenticios, 
leíl;s, ramaje, carbones y objetos 
Varios para otra clase de obras que 
no son de edificación, como cal
deras,, máquinas, etc., y para otros 
usos. • 

Toáas las representaciones que 
han tomado parte en !a información, 
están conformes en la dificultad que 
existe psra precisar !c- t fíelos a 
que deben aplicarse )a¿ Reales dis
posiciones sobre jornada y salario, 
cuando ÍÜ trata de ebreros com
prendidos ir. la clasificación segun
da del grupo 11. isto es. de los que 
trabcj'n en talleres o fíbr'cas en 
que se f.ibrican o construyen ele
mento:) de la obra al mismo tiempo 
que otros objetos distintos. Esta 
Qlfleu'iad, as! como la de deslindar 
el trab.-jo de edificación de lo qtte 
es ccmrrcio e Industria, da ¡agir a 
qua 105 obreros extiendan el campo 
de los favorecidos por la nueva le
gislación y los patronos lo restrijan. 

V como quiera que serín Impracti
cable a! q<<e en uno do esos centros 
de trabaje, que pueden denominarse 
mixtos, el mismo obrero que haca 
trebejos Iguales en objetos Varia
dos, tenga jornadas y salarlos distin
tos, y se diferencia- de sus demás 
co.-npüñtTos, dentro da una misma 
semana y aun en un mismo día, de
biendo todos ellos gozar, o no, de 
Iguales beneficios, el Consejo no 
encuentra otro modo de salvarlas 
dificultades anejas a la comp!«jldad 

del problema, que el que a continua
ción expone: 

Se consideran Incluidos los obre
ros del centro de trab¿ jo mixto com
prendidos en los apartados o> a l) de 
la clase stg •nda del grupo II en loa 
citados beneficios de salarlo y jor
nada, cuando en las fábricas y talle
res mixtos citados predomine el tra
bajo relativo a edificación, y no sea 
accidental y precario, sino que ten-
gs cierto carácter permanente. 

No se Incluirá cuanto esté com
prendido b¿jo ta denominación de 
compra y venta comercial d i obje
tos que no se fabrican ni trabajan 
por almacenistas y comerciantes. 
En este caso están Incluí ios los al
macenistas y comerciantes de ma
deras que se adquieren y Venden sin 
haberlas labrado, ferreterías, dro
guerías, papeles pintados y otros 
objetos de Igual carácter. 

Tampoco lo estará la fabricación 
de cal, yeso, cemento, vidrio y tetros 
materiales elementales considerados 
como productos Industriales dedica
dos a la venta, a no ser qje su fa
bricación se haga txciuslva y única
mente según contrato o afuste para 
una obra determinada, o se realice 
la fabricación bajo la dirección y por 
cuenta del contratista o propietario 
de la obra. 

L i s fábricas de cerámlcn, vidrie
ría artística, elementos de obra eje
cutados con materiales artificiales, 
se considerarán comprendidos en el 
grupo de centros de trabajo mixtos, 
para los efectos de la clasificación. 

Las dudas que pudieran suscitar
se serán en todo caso de carácter 
transitorio, ya que habrán, de resol
verse por los Comités paritarios, 
de próxima organización; mientras 
no los haya, entenderán en. la reso
lución Comisiones mixtas designa
das por los Interesados. > 

Y conformándose S. M . él Rey 
(Q O. Q ) c o n el preinserto infor
me, h i tenido a bien disponer que 
sirva i \ mismo de norma para la 
aplicación del Real decreto de 15 de 
marzo último y Real orden de 22 del 
mismo mes 

Oe Real orden lo comunico a V. I.' 
para su conocimiento y ef setos. 

Dios guarde a V. I muchos a l i n . 
Madrid, 10 de abril de 1919.—Gl-
meno. 
Sr. Subsecretario ds este Ministe

rio. 
((frit » «el ü% U J« abril de 1819. j 

Sablsno ilvll di l i pmtatli 

CIRCULAR 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 24 de las instrucciones para el 
régimen de la Escuela Superior de 
Guerra, los Oficiales-Alumnos del 
tercer curto han de realizar en la 
segunda quincena de mayo y prime
ra de junio próximos, una c<impaila 
leglstlca, dirigida por el Teniente 
Coronel-de Estado Mayor, Profesor 
de la clase • Se/vicio de Estado Ma
yor,» desarrollando dichas prácticas 
eu las provlncins de León, Corufla, 
Lug? y Oviedo. 

Encarezco a todas las autorida
des dependientes de la mía, faciliten 
al expresado Jefe de la expedición y 
personal a sus órdenes, los auxilios 
que soliciten para el mejor desempe
ño de su cometido. 

León 15 de abril de 1919. 
El Gobenudor, 

f. Pardo Saárex. 

} M I N A S 

! OCN JOSÉ HSV1LLA T BATA,1 

JUNTA PROVINCIAL 
DEC CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

iwoü-yiaRü j a n DBL DISTO I O 
UINBXO DB ESTA PROVIHSTA. 
Hsgc s ber: Que' por D. Manuel 

Maestre Gonzál-.-z, vecino de Ma
drid, se h> presentado ene) Gobier
no civil ae esta provincia en el dia 5 
del mes de tbrll, a las doce y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 45 pertenencUs para la mi
na de antlmanlo Itamadi Manolita, 
sita en el paraje «Del H3»o,> térmi
no y Ayuntamiento de Marafla. Ha
ce la designación de las citadas 45 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la denominada «Pella del Hoyo,» sita 
en el paraje del mismo nombre; des
de el cual se medirán 150 metros al 
E . . y se colocará la 1 .* estaca; 1.500 
al N . , la 2 a; 300 al O. , la 5.a; 1.500 
al S., la 4.*, y con 150. él B. se lle
gará al punto da partida, quedindo 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado qua tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobarnador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con deretího al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del'Regla-
mentó, 

El expediente tiene el ndm. 7.400 
León 9 de abril de 1919 - J . Re-

villa. 

H go sabir: Que por O j o t é Lon-
guelra Díaz, vecino de La Corufla, 
se h% presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de abril, a las doce y Veinte mi-
nntos, una solicitud da registro pi
diendo 45 pertenencUs para la mina 
de manganeso llamada Longueira, 
sita en el paraje del «Buey-Clva-
cas,» término y Ayuntamiento de 
Marafla. Hace la designación de las 
diada* 45 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente llamada «Fuen
te A'ba,> tita en el Indicado paraje, 
y de él se medirán 150 metros al E . , 
colocando una estaca auxiliar; 750 
al N . , la 1."; 300 al O., la 2.a; 1.500 
al S., la 3.a; 300 al E , la 4.a, y con 
750 al N- se llegará a la auxiliar; 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo (techo constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvtl sus oposidonet los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
gtamento. 

E l expediente tiene el mím. 7.401. 
León 9 de abril de 1919.— / . Rt-

villa. 

Presidentes y sapientes de Jas Me-
1 sas electorales para 1919 y 
! 1920, según datos recibidos 
i hasta la fe¡.ha. 
\ Bembibre 

Distrito I ": Presidente, D. Beni
to Vega González.—Suplente, don 
Gibrlal Feliz Crespo. 

Diatrtto 2.°: Presidente, D. Torl-
blo Núftrz González.— Suplente, 
D. Santos Rodríguez Alvar* z. 

j Benavides 
Distrito 1 ° : Presidente, D . An

tonio Gurda Ballesteros —Suplan
te D. Maximino Luenga Pérez. 

Distrito 2.°: Presidente, D. Benito 
González Alvarez.—Suplente, don 
Juan Pérez C ntón. 

Bereianos del Camino 
Presidente, D. Francisco Tomé 

Martínez.—Suplente, O. Juan Pas-
trana Martínez. . 

Bereianos det Páramo 
Presidente, D. P -layo Pérez V i 

dal.—Suplente, D. Gregtfio Cas-
trillo Rodríguez. 

. Brazuelo 
Presidente, Q. Joaquín Pérez Pé-

res! (mayor).—Suplente, D. Serafín 
Gligado S i n Martín. 

Cabreros del Rio 
Presidente, D. Mariano Fernán

dez Rsllegoi.—Suplente, D. Adolfo 
Muflpz Provecho. 

Canalejas 
Presidente, D. Tomás Áláez Gon

zález —Suplente, D . Proilín Mata 
A'Varez. 

i Candín 
Distrito 1.°: Presidente, D. San

tiago FirnSndfz Abell».—Suplente, 
D. Manuel Rodríguez Fernández. 

Distrito 2.": Presidente, D. Car
los Lópfz Abíll».—Suplente, dou 
Manuel López Arlas. 

Carraeedelo . 
Distrito 1.°: Presidente, D Juan 

Arias Valcárcel.—Sapiente, D . A n 
tonio Castro Guerrero. 

Distrito 2.°, Presidente, D. Car
los Alvarez Fernández.—Suplente, 
D. Cttirlno Alvarez Fernández. 

Castrillo de Cabrera 
Preildente, D. Baltasar Domín

guez Carrera.—Suplente, D . Juan 
Lífiín Rodríguez. 

Castrillo de los Polvazares.— 
P.esldente, D. Domingo ds Paz y 

Paz.—Suplente, 0 . Evaristo Cres
po y Crespo. 

Cea 
Presidente, D. Fructuoso de Juan 

Gutiérrez. — Sapients, D . Bernardl-
no Andrés Rodríguez. 

Cebanieo 
Presidente, D. Modesto Fernán

dez Panlagua.—Suolente, D . Fer
nando Santamarlna Robles. 

Cistiema 
Distrito 1.°: Presidente, D. Fze-

qulel Fernández González. —Su
plente, D. Hilarlo Rodrigues Alva
rez. 

Distrito 2.°: Presidente, D. Wen
ceslao Garda Sánchez.—Suplente, 
D . Bernardo Sánchez y Sánchoz. 



Comilón 
Dlitrlto l ", Sección 1.": Prén

dente, D. Domlclnno Carballo Igle-
«las.—Sapiente, O. Ricardo Pavón 
Sánchez. 

Dlitrlto I.0, Sección 2.*: Prail-
dente, D. Teletf iro A c bo G mzi-
Ira,—Suplente, O. Fíanclsco Poto 
González. 

Distrito 2 o, Sección única: Preil-
dente, O. Pedro Cobo.—Suplente, 
D. Manuel Sánchez Gallego. 

Chozas de Abafo 
Distrito 1.°: Preildente, D. Leo

nardo do Prado G >nzá!ez. — Suplen
te, D. Gregirlo MUrttnez -Fierro. 

Distrito 2.°: Pr«sldínte, D. Adrián 
López Robla —Suplente, D. Aure
lio Vega Carrizo. 

Eseobjr de Campos 
Presidente, D . Juan Francisco 

Antolfnez Escobar.—Suplente, don 
Pedro Vega G irefa. 

La Antigua 
Presidente, D . Maros Blanco 

Otero.—Suplente, D. Jerónimo Fer
nández Cadenas, 

La Vecilla 
Presldsnte, D. L-són B'anco F m -

jul.—Suplente, D. Feiipu Ordóflrz 
González. 

Lucillo 
Distrito t.•: Presidente D . Ma

nuel Martíiíz Nicolás. -Sapiente, 
D. Martín Pérez Huergj. 

Distrito 2 0: PresIdsntí.^O. Julián 
Cadlernp Loba.—Sapiente, D . Juan 
Prieto Panlzj. 

MansW.a dé las Muías • 
Presidente, D J wn Paclos Are

nal.— Suplente,D. Antonio G l ! Mar-
eos. 

Molinaseca 
Pretldente, D. J ian Pírez Rjio. 

Suponte, D. Nicanor Balboa Ba
rrios. • 

Murías de Paredes 
Distrito 1.°: Presidente. D Ma-

nuei González G «rda.—Sapiente, 
D Joaquín Roza< Gutiérrez. 

Dlstil'o 2Presldftnte, D. Félix 
Mallo Fernández -Suplente, don 
Gregorio Rublo y Rublo. _ 

Onzonílla 
Presidente, D. Vlctbrlo Vtfga Per-

tejo.—Suplente, D. Marcelo Cam
pano Rublo. 

Ose/a de Safambrc 
Presidente, D. Marcelino Gómez 

Femáníez —Suplente, D. Vicente 
Dfaz González. 

Pajares de los Oteros 
Presidente, D . Gumersindo Ca

breros Santos.—Suplente, D. Angel 
Santos Lozano. 

Palacios de laValduenta 
Presidente, D. Tomás Alonso y 

Alonso.—Suplente, D. Serapio Bra
sa Pérez. 

Páramo del Sil 
Distrito 1 ° : Presidente, D. José 

AWarez Alionto.—Suplente, don 
Pedro Rodríguez González. 

Distrito 2 °: Presidente, D. José 
González Diez.—Suplente, D. Gon
zalo González Pestaña. 

Pobladura de Pelayi Gxrcia 
Presidente, D. Nirciso C i s ido 

Barrera.—Suplente, D. Mafias G i r -
móndela Rosa. 

Posada de \ a l león 
Presidente, D. Clenunte Martí

nez Vlego.—Suplente, D. Quintín 
Guerra González. 

Pozuelo del Páramo 
Presidente, D Isidro Fernández 

Sanmartín.—Suplente, D . Vlctorio 
Escudero Pollán. 

Priarana del Bieno 
Distrito 1.°: Presidente. D. V i 

cente Mérayo Carrera.—Suplente, 
D. Ramón Gancedo Voces. 

Distrito 2 °: Presidente, D. Sino-
baldo Bello Pacios.—Suplente, don 
Bernardino Pereira Otfedo. 

. Puebla de Lillo 
Presidente, D. Manuel Martínez 

Fernández—Sóplenla, D. Gumer
sindo Oiorlo Fernández. 

Regueras de Arriba 
Presidente, D. Bernardo Pérez Or-

dónez.—Suplente, D. Tomás Martí
nez Domínguez. 

Riaño 
Presidente. D. Agutiln Atonto 

Valbuena.—Suplente, D. LucasVal-
buena Sierra 

Roperuelos del Páramo 
Presidente, D. Cándido González 

Fernández —Suplente, D. Victoria-
.no Alija Garda 

Sahigún 
Distrito 1.°: Presidente D. Fa

cundo Monead* Huertá.—S viente, 
D. José Alonso Valbuena. 

Distrito 2 °: PreMjente, D. Ma
riano Montenegro Fierro.—Suplen
te, D. Silvio Alálz Aparicio. 

San Esteban de Nogales . 
Presidente, D, L-JIS Gutiérrez C a • 

rracedo.-Suplente, D Andrés Lo
bo Garda. 

San Milán dé los CábJlleros 
Presidente, D Nazario Clemente 

Vllián.-Suplente, D. Fabián Cle
mente Vllián: 

San Pedro de Bercianos 
Presidente, D. Ricardo Sánchez 

Francisco.—Suplente, D. Nlcome-
des Sarmiento Sarmiento 

Santovenia de la Valdoneina 
Presidente, D. Manuel Martin 

Marcos.—Suplente, D. Santos Fer
nández Rodríguez, 

Soto de la Vega 
Distrito 1.°: Presidente. D Ma

llas Mlgjéiez Alonso.—Suplente, 
•D. Manuel GinisáiRz Santos. 

Dlitrlto 2 °: Presidente, O. Anto
nio Rodríguez Sevilla —Suplente, 
D. Bonifacio Martínez Otero. 

- Soto y Amlo . 
Presidente, D. Jasé A'varez A l -

Varez —Suplente, D. Andrés Mar
tínez Rob.'a. 

Truchas 
Distrito 1.°: Presidente, D. Ma

nuel Arlas L'ébnna.—Suplente, don 
Julián Antón Mo-ales. 

Distrito 2 °: Presidente, D . Ca
lixto Garda.—Suplente, D. Pió Ro
mán Fernández. 

lurcia 
Presidente, D. Antonio Míreos 

Delgado.—Suplente, D. Fernando 
Lastra Martínez. 

Valtlefresno 
Distrito 1.°: Presidente, D. Eze-

qulel Fernández.—Suplente, D. An
gel Garda García. 

Distritos.0 Presidente. D. Abun
dio Diez.—Suplente, D . Miguel 
Garda Gandarlllas. 

Valderrueda 
Presidente, D. Marcelino Tejerl-

na Valcuende.—Suplente, D. Roque 
Fernández Garda. 

Vegarienza 
Presidente, D. Eulogio Arlenza 

Hidalgo.—Suplente, D. Jo ié Mallo 
Fernández 

\egaeervera 
Presidente, D. José Almazara 

Diez—Suplente, D. Evencio Prieto 
Caí tallón. 

Vega de \ alcorce 
Dlitrlto l . " : Presidente, D. Gon

zalo Castedo Castro. -Suplente, 
D. José Pledraflta López. 

Distrito 2 0: Presidente, D. José 
Quillones y. Qulflor.es.—Suplente, 
D. Baldomero Carreta Rodríguez, 

Vegas del Condado 
Distrito 1.°: Presidente, D. GaPI-

no González Aláez.—Suplente, don 
José Laso González. 

Distrito 2.°: Presidente, D. An
drés 'Rodríguez Llamazares.—Su
plente, D. Maximino A.fageme. 

Villaei 
Presidente, D. Raimundo Ordás 

Alonso.—Suplente, D. Marciano 
Ordás Alonso. 

Viltadángos 
Pretldente, D. penito Arlas Fer

nández.—Suplente, D. Alonso Fer
nández Fuertes. 

* Villamizar 
Presidente, D. Eulogio Lomas 

Conde.—Suplente, D. Manuel Ba
rriales Garda. 

V/7/amo? 
Presidente, D. Francisco Rodrigo 

Obeja.—Suplente, D. Joaquín Gu
tiérrez Gutiérrez. 

Villamoratiel 
Presidente, D. Juan Mufllz Gsn-

( R e l a c i ó n que ae'eita) 

zález.—Suplenta, D. Manuel Galle
go González. 

ViVaobispo de Otero 
Pretldente, D. Narciso Gírela 

Redondo.-Suplente, D. Valentín 
Castrlllo Martínez. 

Villaseldn 
Presidente, D. Joté Vllhcnrta 

Pacho.—Suplente, D. Santiago La
zo Truchero. 

Villaturiel 
Distrito Presidente. D. Anta-

lín Redondo GonzSl'z —Suplente, 
D. Obdulio Mang» González. 

Distrito 2 °: Presi lente, D. Isidro 
Sinjuan Hidalgo.—Suplente, doh 
Marcos Pérez Alonso. 

Villaverde de. Arcayos 
Presidente, D. Esteban Miguel 

Fernández —Suplente, D. Santlagi 
Martínez del Rio 

Villazata 
Presidente, D. SanlUgo Bwión 

Chamorro.—Suplente, U . Rafael 
Riego de la Arada. 

SECCIÓN D E P O S I T O S 

Certifico: Que en el expediento 
de recaudación de tos créditos que 
a su favor tiene ei Instituto que 
se dirá, se ha dictado, con esta fe
cha, la siguiente 

<Providencia.—Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de San 
Adrián del Valle, que se expre 
sarán, y que durante el .plazo 
de cinco días, comprendidos del 
1 al 10 de marzo, no han satis- : 
fecho sus deudas, quedan Incurtos 
en el primer grado de apremio, se
gún lo prevenido en el art. 8." del 
Real decreto de 24 de diciembre de 
1909; con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde la fe
cha dé la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán incurtos en el se
gundo grado o nuevo recargo del 10 
por 100 sobre la deuda principal, pro-
cediéndose contra los mismos en la 
forma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900.» 

Y en cumplimiento de io qué dis
pone el mencionado art. 8.° del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos, 
con el recargo del primar grado de 
apremio, en el plazo indicado ante
riormente. 

En León a 5 de abril de 1919 .» 
El Jefe de la Sección, Joié Alonso 
Pereira., 

Nombres de los deudores 
o sus causahabientes Nombres de los fiadores 

Ftclu 4e ítu obliga 
ciotut 

Lnienzo F. Girón 
Francisco Valverde Alvarez, 
Ignacio Valverde Martínez.. 
Vicente Alvarez López 
Nicolás Otero Valverde 
Francisco Posado López.. •. 
Manuel Otero Valverde 
Inés Pérez Valverde 
Migue! Valverde Alvarez.. . 

Mancomunado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

31 

Mes 

Febrero 

Dlcmbre, 

Año 

Caiitidtdtl adeudodcu 
b por ^ÜO 

1917 

Tottlei 11.218 88 60 94 1.279 

Principal e 
intereses 

de 
recargo 

Ptas. Ota. 
TOTAL 

Ptas. Ctt. 

54 G8 
1C8 16 
1C8 16 
108 ¡6 
210 08 
157 56 
157 56 
210 08 
1G5 04 

2 70 
5 41 
5 41 
5 41 

10 50 
7 88 
7 88 

10 50 
5 25 

56 78 
113 57 
113 57 
113 57 
220 53 
165 44 
165 44 
220 58 
110 29 
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OFICINAS DE HACIENDA 

DBLEÜACIÜN D E HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DB LEÓN 

Impnfato de c o n a a m o » 
No h blenda Ingresado aún los 

Ayuntf mkntoi que se relacionaban 
en circular de esta Delegación In
serta en el BOLBTIN OFICIAL de la 
provincia núm. 3, correspondiente 
al día 6 de «ñero ú timo, la cantidad 
que a cada uno se le asigna en la 
tnUma como gasto obligatorio para 
sostenimiento del Tribunoi provin
cial de repartos en el corriente aflo 
«conómlco de 1919 a 1920, se les 
Vequlere nuevamente pera que. hagan 
elexpretado Ingreso; adviniéndoles 
-que de no verificarlo con la mayor 
urgencia, se les exigirán lasrespon-
sabl idades a que haya lugar. 

León 12 de ebrü de 191» =EI De-
legido de Hacienda, Joié II." F . La
drada. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 4 de! corriente, 
ja adjudicación de des p&rcelas de 
terreno, Inedificsblci, procedentes 
de. la alineecicVi de la calle del Rastro 
Viejo, a D. Lorenzo Mailo, núme
ros 2 y 5. como dueño colindante, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
número 8 de \& Real orden de 19 de 
junio do 1901, a.' precio de 35 pese
tas el metro cuadrado, del terreno 
que se tome de la plazuela, y a 17 
pesetas y media el metro del terre
no que se tome da! soportal, se 
anuurcio al público en cumplimiento 
de lo que previenen Íes disposicio
nes íf gales vigentes, para que du
rante el plazo de quince días, conta
dos desde IH fecha de Inserción del 
presente en t'.l BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pu; dan los propietarios 
que se consideran peí indicados, pre
sentar las reclamaciones oportunas, 

León ¡0 de cbrll de 1919.—M. 
Andrés. 

* * . 
Acordada por KI Excmo. Ayunta

miento, en sesión de 4 de.i corriente, 
la adjudlcat Ion de una parcela de te
rreno, Ir.edlf cab.e, procedente de la 
alineación de la calle del Ra.;tro Vle. 
jn, a la Sra. Viuda de D. Mullas Diez 
Cansrco, núm 6 como dueña colin
dante, de co-forrr'dad enn lo dis
puesto er el r úm. 8 de la Reel orden 
A - 19 de jurio d>: iCOi, ai precio de 
35 pesetav ci ir.atro cu' drado del te-
«•ero que se Une de la plszuela, y 
a 17 y ircdlu f l metro del terreno 
que se tome dci so^crtsi, se anun-
citi al público tn cumplimlírio de lo 
que previenen its disposiciones lega
jes vigente», ¡.¿.ru qut auíar.te el pla
zo de quince cites, contados desde la 
fecfca de Inserción dei presenta en 
el BOLETÍN CMCJAL ja provin
cia, puedan los pruplutarios que se 
consideren pe:jud!ca¡kü, presentar 
las redamecicnes óportunos. 

León 10 de abrli de 1S19.=M. 
Andrés. 

Acordada ror t i Excmo. Ayunta
miento, en s i s ión d;: 4 di! corriente, 
ja edjudicarlrin de uní) parcela de 
terreno, Inediflcabtc, procedente de 
la alineación de la calle del Rastro 
Viejo, a la Sra. Viuda de D. Lucia

no Lubén, señalada con el núm. 7, 
como duc fia colindante, de confor
midad con lo dispuesto en el nú 
mero 8 de la Real orden de 19 de 
junio de 1901, al precio de 35 pe
setas el metro cuadrado de terreno 
que se tome de la plazuela, y a 17 y 
media el metro del terreno que se 
tome del soportal, se anuncia al pú
blico en cumplimiento dé lo que 
previenen las disposiciones legales 
Vigentes, para que ¿arante el. plazo 
de quince días, cor.tádos desde la 
fecha de Inserción del presente en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan ios propietarios que se 
consideren perjudlcedos, presentar 
las redamaciones oportunas. 

León 10 de abril de 1919. = M . 
Andrés, 

i * « 
\ Acordada por el Excmo. Ayunta-
i miento, en sesión de 4 del corriente, 
, la adjudicación de una psrctla'de 
' terreno, Inedifcble, procedente de 

la alineación de I'. colle de) Rastro 
, Viejo, a D. Dionisio Fernández, nú-
' mero 8, como dueño colindante, de 
• conformidad con lo dispuesto en el 
•> número 8 de la Real orden de 19 de 

junio de 1901, al preció de 35 pese
tas el metro cuadrado del terreno 
que se tomé de ia plszuela, y a diez 
y siete y media el mstro del terreno 
que se tome del soportal, se anun-

. da al público en cumplimiento de lo 
que previenen las deposiciones le
gales Vigentes, para que durante el 
plazo de quince días, contados des-

; de la fecha de Inserción del presen-
. t í en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
' viuda, puedan le» propietarios que 
; se consideren perjudicados, presen-
< tar las reciamscionen oportunas. 
' León 10 de abril de 1919.— M. 

Andrés. 

| Alcaldía cor stitucional de 
I Onzonilia 
'• En poder de! vecino de Vilecha, 
. Antonio Villa, se halla depositado 
: un buey como de 8 a 9 años, pelo 
1 castafio, asta bien puesta, un poco 

bajo el cuerno Izqoierdo. herrado y 
' con el encuentro derecho también ( 

bajo; cuya res apareció en este tér í 
mino en ia madrugada del día 6 del 
actual. 

• Y conforme a la regla S." de la 
circular sobre retes extraviadas, ca- ! 
so de no parecer su dueño, se ven-
derá en pública subasta a las diez ¡ 
del día 22 del actual, en esta Casa ; 
Consistorial i 

Onzonilia 8 de xbrll de 1919.—El ; 
Alcalde, Mariano González. ' 

Alcaldía constitucional de i 
Hospital de Orbigo j 

Sa halla expuesto ul público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
per término i t quince días, para 
oir reclamaciones, el repartimiento 
general de consumos para el aflo de 
1919 a 1920. 

Hospitel 'le O. S'ga 5 de »bri! de 
1919.=EI A calde, Apolinar Perrero. 

Alca'-dia constitucional de 
Santa María de la isla • 

Formadas las cuantas municipales 
de 1915. 1916, 1917 y 1918, quedan 
expuesta» al público en esta Secre
tarla por término de. quince días, 
para oír reclantEciones. 

Durante la segundíi quincena del 
corriente mes ce abrl¡, se reciben 
en Secretarla relaciones de altas y 

bajas, por rústica, colonia y pecua
ria, previa justificación de haber sa
tisfecho las primeras los derechos a 
la Hacienda. 

Santa Marfa de la Isla 10 de abril 
de 1919.— El Alcalde, UaVld Tu-
rienzOi 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Terminadas las cuantas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1918-19, se 
hallan al público por quince días 
para oír reclamaciones. 

Castromudf rra 13 de abril de 1919. 
El Alcalde, Amallo Díaz. 

BANDO 
Don Gaudenclo Santos Panlrgua, 

Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Castrotlerra de Val-
madrigal. 
Hago saber: Que concedida auto

rización por la Comisión provincial 
para la enajenación en pública su
basta del solar de la casa de villa del 
común de vecinos de eite pueblo, la 
Corporación municipal que tengo el 
honor de presidir, en sesión ordina
ria del dfa 6 de los corrientes, acor
dó proceder a la venta de dicho so
ler, la cual tendrá luga' el dfa 28 del 
actual, y hora de 'as diez de la ma
ñana, señalándose un plazo de diez 
días para la presentación de solici
tudes las cuales se presentarán en 
ert i Secretarla en el papel corres
pondiente, y será adjudicado al me
jor postor que cubra el tipo que se 
señale. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los habitan
tes de este término, y no puedan 
alegar Ignorancia. 

Castrotlerra a 9 de abril de 1919. 
Gaudenclo Santos. 

Alcaldía constitucional de I 
Vaidemora i 

Termlnrdo el reparto general ve
cinal de consumos para el año de 
1919 a 1920. queda expuesto al pú
blico por ocho días, para que dentro 
de los cuales reclame el que se cre
yere perjudicado. 

Vaidemora 10 de abril de 1919.= 
El Alcalde, Braulio del Río. 

Alcaldía constitucional de 
Cestrotierra 

Fotmado el repartimiento general 
de consumos para el año actual, por 
la Junta, se halla ixpuesto al públi
co por término de quince días, en la 
Secretarla municipal, para oir recia- ¡ 
maciones; pasado dicho plazo no se
rán admitidas. . 

Castrotlerra 10 de cbrll de 1919. 
E! Alcalde, Gaudencio Smtos. 

Alcaidía constitucional de i 
Escobar de Campos ! 

Se halla expuesto al público por 
quince días en esta Secretarla, el re
partimiento de consumos para el 
ejercicio de 1919 a 1920, para oir 
reclamaciones; transcurrido este 
plazo no se admitirá nirguna. 

Temblén se Mía expuesto al pú
blico en esta Secrrtarid por ocho 
días y al mkmo objeto, el reparti
miento de esplg i y pámpano que re
girá 3n el mismo periodo. 

Escobi-r de Campos 8 de abril de 
1919. = E Alcalde,- Juílo Durántez 

Alcaldía constitucional de 
Gorrafe 

Se halla expuesto al público por 
espado de ocho días en esta Secre
tarla municipal, r.t reparto general de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año de 19 9 a 1930, al objete 
de d r reclamaciones. 

Garrafa 7 de abril de 1919 — El 
Alcalde, Diego Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones ael R¡o 

Terminado el repartimiento gene
ral de consumos de este Ayunta
miento pars el año de 1919 a 1920, 

. se halla expuesto al público por tér 

Í
" mino de quince diás, al cbjeto de oir 

las reclomadone? que se presenten. 
Cebrones del Rio 9 de abril de 

i 1919 —El Alcalde. Juan Rubio. 

JUZGAOOS 

EDICTO 
En vir'ud de lo dispuesto en auto 

de esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta pcblaclón en 
el excediente promovido per Doro
tea Valderrey Vlñambrss, vecina de 
Castrillo de la V ildberna, solicitan
do la declaración de ausencia de su 
marido Juan Valderrey dff Ab¿jo, de 
la misma Veclr.dsd, sa llama a éste 
o a las penonas que se crean con 
derecho a la administración dé sus 
bienes, para que comparezcan en e! 
expediente, si lo.estlman proceden
te; pues por dicho auto fué el mis
mo declarado ausente. 

La Bañoza 22 de ftbrero de 1919. 
El Secretario judicial, Anesio García 

Cédula de citación 
El Juez municipal suplente de este 

Ayuntamiento, ejerciendo funciones 
en el sumario por lesiones y ame
nazas, Inferidas a Valentín M'.rtln y 
Alejo Barrero, por Benjamín Ra
mos, Sandallo y Francisco Serrano, 
en el día 10 del actual dictó provi 
denda mr.nd.indo citar a ios expre
sados individuos, para las trece ho
ras del dfa 24 de los corrientes, para 
la celebración del correspondiente 
juicio verbal de faltas, que tendrá 
lugar en esta sala del juzgado; con 
la advertencia deq ie si no compa
recen, les parará ei perjuicio a que 
haya lugar. 

Láncsra de Luna 10 de abril de 
1919 —E'Sjcrctdrlo Interine. Urba
no Suárez. 

Don Antonio Pírt-z Botas. Jurz mu
nicipal de Los Br.rr'os de Salas 
Hago sabir: Que hallándose Va

cante la pieza d i Secretarlo suplen
te de este Juzgidc, y debiendo pro
veerse conforme a lo dispuesto en 
la ley provisional ddl Poder judicial 
y Rag'BmantodelOdesbrll ds 1871, 
los aspirantes a dicho cargo debe
rán presenlfir en ia Secretaria de 
este Juzgado, en el Plazo de treinta 
días, desde ta Inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, soilcitud. cürtiflcudón de 
examen o documentos que acredi
ten su pptitud pan e! dssempeño 
de dicho cargr: todo en papel co 
rrespondiante. 

D'do enLosBarrlos deSn:ns a 1.' 
de tbrll de 1919 —Antonio Pérez 

L E O N : 1919 

Imp. de la Diputación provincial 
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